
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.113 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la situación actual del Programa Nacional
Radios de Escuelas Rurales y de Frontera y otras
cuestiones conexas. Parentella y otros. (387-D.-
2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Educación han considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Parentella y otros
señores diputados por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el Programa Nacional Radios en Escue-
las Rurales y de Frontera; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Olijela del Valle
Rivas. – Pedro J. C. Calvo. – Julio C.
Moisés. – Marta I. Di Leo. – Angel O.
Geijo. – Eduardo G. Macaluse. –
Blanca I. Osuna. – María del Carmen
Argul. – Mónica S. Arnaldi. – Daniel
A. Basile. – Juan P. Baylac. – Jesús A.
Blanco. – Argentina Cerdán. – Elsa H.
Correa. – Juan C. Correa. – Marcelo
L. Dragan. – María T. Ferrín. – Rubén
H. Giustiniani. – Griselda N. Herrera.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Fernando
C. Melillo. – Fernando R. Montoya. –
Irma F. Parentella. – Norma R. Pilati.
– Lilia J. G. Puig de Stubrin. – María
del Carmen C. Rico. – Gabriel L.
Romero. – Diego Santilli. – María N.
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ORDEN DEL DIA Nº 2113

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE EDUCACION

Impreso el día 17 de junio de 2003

Término del artículo 113: 26 de junio de 2003

Sodá. – Margarita R. Stolbizer. – Hugo
G. Storero. – Juan M. Urtubey. –
Patricia C. Walsh.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que el organis-
mo que corresponda informe:

1. Con referencia a la situación actual del Progra-
ma Nacional Radios en Escuelas Rurales y de Fron-
tera, en el marco del acuerdo de cooperación y co-
laboración entre el COMFER y el Ministerio de
Educación de la Nación, suscrito en junio del 2000,
y el convenio complementario entre el COMFER, el
Ministerio de Educación de la Nación y el Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas:

a) Si se realizaron gestiones a afectos de la ob-
tención de recursos ante la UNESCO, atento a que
el Programa Nacional de la Argentina, presentado
ante el Programa Internacional para el Desarrollo de
la Comunicación del organismo destinado a equi-
par veinte escuelas, fue recomendado para el finan-
ciamiento por el Comité Intergubernamental;

b) Si se han otorgado autorizaciones en el marco
del proyecto escuelas asociadas al programa. En
caso afirmativo, listado de las mismas, técnicos y
capacitadores intervinientes;

c) Si existe actualmente una unidad operativa en
el COMFER a cargo de las acciones correspondien-
tes al programa. En caso afirmativo, quiénes la inte-
gran y en qué carácter. En caso negativo, razones
de la desafectación del personal que la integraba al
momento de iniciarse el programa;
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d) Con referencia a las emisoras que se detallan:

– FM en Veintiocho de Noviembre, Río Turbio,
Santa Cruz: si se efectuaron los ajustes técnicos y
los talleres de capacitación para programadores, ope-
radores y locutores, atento a que los equipos se en-
cuentran en el lugar. En caso negativo, si se han pla-
nificado esas actividades y fecha de realización.

– FM en la Escuela “Albergue 173”, paraje
Huantraico, Chos Malal, Neuquén –a partir de una
donación de la petrolera Chevron–, San Jorge: si
está prevista su inauguración y en qué fecha.

– Escuelas del Plan con Educación, Puerto
Pilcomayo (Formosa), Pilcaniyeu (Río Negro), Aguas
Verdes (Salta), Caepe Malal (Neuquén): tareas reali-
zadas y planificación prevista de las pendientes;

e) Trámites en curso de solicitudes de escuelas
de todo el país para sumarse al programa. Listado
de las mismas, con detalle de quienes solicitan
equipamiento, asistencia técnica y/o autorización
para funcionar;

f) Estado de situación en las 26 escuelas de dife-
rentes provincias que recibieron autorización;

g) Si con referencia al programa, el COMFER, el
Ministerio de Educación de la Nación y el Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas tienen prevista la
realización de acciones. En caso afirmativo, listado
y fechas posibles. En caso negativo, razones que
determinan la no continuidad del programa.

Irma Parentella. – Marcela Bordenave. –
María A. González. – Fernando
Melillo. – Carlos A. Raimundi. – Atilio
P. Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-

ca y de Educación han considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Parentella y otros
señores diputados por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el Programa Nacional Radios en Escuelas
Rurales y de Frontera. Al término de su análisis, han
creído conveniente dictaminarlo favorablemente.

Pablo A. Fontdevila.


